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ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO 

FOLIO Nº : IEPC/OIC/ER-03/2024 

Acta Administrativa que se formula para hacer constar la Entrega-Recepción de los 
asuntos y recursos de las dependencias, organismos autónomos y organismos 
auxiliares de la Administración Pública, en cumplimiento a los artículos 1, 3 fracción 
1 y IV, 5, 7 inciso a) 8, 9, 11, 14, 15 fracción V, 16, 19, 24, 25, 27, 31, 31 y 50 demás 
relativos de la Ley para la Entrega - Recepción de las Administraciones Públicas 
del Estado y Municipios de D u rango.-------------------------------------------------------------­
En la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., siendo las 9 horas del día quince de 
marzo de dos mil veinticuatro, en las oficinas que ocupa la oficina de LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, ubicadas en Calle litio sin, Col. Ciudad Industrial, 
de la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., se levanta la presente Acta 
Administrativa que formaliza la Entrega-Recepción de LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN del del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Dura ng o.--------------------------------------------------------------------------------

P ara tal efecto se reunieron ING. GERARDO ABEL GUZMÁN MADRID, quien deja 
de ocupar el cargo de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Durango, y que manifiesta que señala como domicilio legal para recibir 
notificaciones en de la 
Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. y, la DRA. NORMA PATRICIA ORTEGA 
VARGAS quien recibe como DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, manifiesta que 
señala como domicilio legal para recibir notificaciones en calle 

de la Ciudad de Victoria de 
Duran g o. Og o.---------------------------------------------------------------------------------------
P ara efectos de la presente acta, se entenderá que el servidor público entrante es 
la persona que recibe y el servidor público saliente es la persona que entrega.-----

Acto seguido, el ING. GERARDO ABEL GUZMÁN MADRID seNidor público que 
entrega, se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 
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